
  
 
 
 
 
 
 

FECHA: 18/03/2025 

VERSIÓN: 02 

PROCEDIMIENTO  
CÓDIGO: OP-PD-03 

CÓDIGO  CONDUCTA DE ÉTICA  

 

 

 

CONTENIDO 

 

CONTENIDO.......................................................................................................................................................1 

1. Código de Ética .............................................................................................................................................2 

2. Compromisos Generales ........................................................................................................................4 

3. Principios Específicos Relativos a la Conducta del Personal ..........................................................5 

4. COMPROMISOS ESPECIFICOS EN MATERIA DE GESTIÓN Y GOBERNABILIDAD ...............................8 

5. Respeto por los derechos humanos ...................................................................................................... 12 

3. Valores Éticos Corporativos ................................................................................................................... 13 

5.A quienes se dirige y formas de difusión .............................................................................................. 16 

6. Compromisos Éticos ................................................................................................................................ 18 

7. Sanciones por incumplimiento del Código de ética ........................................................................... 25 

8. Línea ética para denuncias ..................................................................................................................... 25 

9. Comité de Ética ......................................................................................................................................... 26 

10. Definiciones básicas que forman parte del Código de Ética .......................................................... 27 

CONTROL DE VERSIONES ............................................................................................................................ 30 

CONTROL DE EMISIÓN ................................................................................................................................. 30 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 

FECHA: 18/03/2025 

VERSIÓN: 02 

PROCEDIMIENTO  
CÓDIGO: OP-PD-03 

CÓDIGO  CONDUCTA DE ÉTICA  

 

1. Código de Ética  

 

1.1. Presentació n  

 

5S SECURITY LTDA, mantiene cón tódós sus grupós de intere s relaciónes basadas en integridad, e tica, 

hónestidad y respónsabilidad, cuenta cón principiós y valóres córpórativós que se cónstituyen en marcó 

fundamental de tódas sus actuaciónes. Cón el a nimó de asegurar que en el dí a a dí a estas declaraciónes 

se vivan y sean parte de la cultura de la Empresa, se ha creadó el Có digó de E tica.  

 

El Có digó de E tica debe ser vistó cómó una herramienta que facilita actuar en tódós y cada unó de lós 

prócesós; su própó sitó es el de generar en tódós sus directivós, cólabóradóres, sóciós, acciónistas, 

próveedóres y clientes un mecanismó de regulació n buscandó el benefició mutuó dentró de un marcó de 

respetó.  

 

Cada unó de lós elementós que fórman parte de este dócumentó se basan en la cóncepció n aceptada 

universalmente de lós principiós y valóres de la e tica, plasmadós de manera general en la carta de lós 

Derechós Humanós, la Cónstitució n del paí s y su legislació n, así  cómó de manera especí fica en la 

reglamentació n, manuales, prótócólós y ótrós dócumentós de la empresa, estructuradós de fórma tal que 

facilita su debida y estricta aplicació n.  

 

Este Có digó de E tica Empresarial es de absóluta óbligatóriedad en las actividades de tódós lós grupós de 

intere s de la empresa, en lós casós cómpróbadós de incumplimientó se tóman las debidas medidas 

sanciónatórias cóbijadas pór la ley, se hacen las córrecciónes y reparaciónes a las que hubiese lugar, y se 

disen an y pónen en pra ctica, cón verificació n persistente hasta que se lógren, las acciónes preventivas y 

dida cticas para prevenir que lós hechós punibles pudiesen vólver a repetirse.  

 

ALCANCE: El Código de Ética aplica a todos los colaboradores de la Compañía, sin excepción alguna y aplica 

para otras partes interesadas en la medida de relación con nuestra compañía.  

 

1.2. Marcó nórmativó e instituciónal relaciónadó cón el có digó de e tica empresarial  

 

Lós dócumentós que se menciónan a cóntinuació n han servidó cómó sópórte para la estructuració n y 

órientació n del Có digó de E tica de 5S SECURITY LTDA. 

 

1.2.1. Declaració n universal de lós derechós humanós  

 

Són derechós inherentes a tódós lós seres humanós, universales, interrelaciónadós, interdependientes e 

indivisibles, sin discriminació n alguna de órigen, naciónalidad, lugar de residencia, ge neró, ascendencia 

e tnica, cólór, religió n, lengua, edad ó cualquier ótra cóndició n que pudiese prestarse a sen alamientós ó 

valóraciónes pór diferencias ó similitudes. 
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1.2.2. Cónstitució n pólí tica de la repu blica de Cólómbia 

 

Tiene cómó óbjetó fórtalecer la unidad de la Nació n y asegurar a sus integrantes la vida, la cónvivencia, 

el trabajó, la justicia, la igualdad, el cónócimientó, la libertad y la paz, el recónócimientó de derechós 

fundamentales de las persónas, inclusive de aquella póblació n sensible y de especial prótecció n cómó lós 

menóres de edad, el recónócimientó de sus derechós y la próhibició n de su explótació n a nivel labóral, 

ecónó mica y de ejercició de trabajós riesgósós, tódó estó dentró de un marcó jurí dicó, demócra ticó y 

participativó que garantiza un órden pólí ticó, ecónó micó y sócial justó.  

 

1.2.3. Legislació n de la repu blica de Cólómbia  

 

La legislació n cólómbiana en el transcursó de diversas e pócas ha determinadó a trave s de sus 

instituciónes y autóridades cómpetentes, preceptós sóbre tódós lós tó picós relaciónadós cón la cónducta 

sócial, lós cuales la rigen de acuerdó cón la Cónstitució n, que a tódós órdena, próhí be ó permite, que 

sancióna a quienes lós incumplen, y a la cual tódós debemós respetó y óbediencia. 

 

Entre las leyes prómulgadas relaciónadas cón la Misió n de 5S SECURITY LTDA., y cón e ste Có digó de 

E tica, se destacan el DECRETO LEY 356 DE 1994 que rige para el sectór de Vigilancia y Seguridad Privada 

y la LEY 599 de 2.000-CO DIGO PENAL, referente a la córrupció n privada, la administració n desleal, la 

utilizació n de infórmació n privilegiada, el fraude, el lavadó de activós, la cóncusió n, el cóhechó, lós 

acuerdós restrictivós de la cómpetencia, el tra ficó de influencias y dema s cónductas punibles que pueden 

ser evidenciadas durante el ejercició de la actividad y de vigilancia y seguridad privada, y la Ley 62 de 

1993 pór la cual se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

1.2.4 Normativa Relacionada con la Prevención de los Riesgos LAFTFP 

5S SECURITY LTDA  . se cómprómete a cumplir cón tódas las nórmativas naciónales e internaciónales 

relaciónadas cón la prevenció n del Lavadó de Activós, Financiació n del Terrórismó y Financiació n de la 

Próliferació n de Armas de Destrucció n Masiva (LAFTFP). Entre las nórmativas ma s relevantes se 

encuentran: 

Ley 1121 de 2006: Establece medidas para la prevenció n, detecció n y sanció n del lavadó de activós y la 

financiació n del terrórismó. 

Decreto 663 de 1993: Có digó de Cómerció, que incluye dispósiciónes sóbre la prevenció n del lavadó de 

activós. 

Circular Externa 022 de 2007: Emitida pór la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

establece directrices para la implementació n de sistemas de prevenció n del LAFTFP en las empresas de 

vigilancia y seguridad privada. 

Circular Externa 0000245 de 2024: Actualiza y unifica las dispósiciónes para la implementació n del 

Sistema de Administració n de Riesgó de Lavadó de Activós, Financiació n del Terrórismó y Financiació n 
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de la Próliferació n de Armas de Destrucció n Masiva (SARLAFT 2.0) en el sectór de vigilancia y seguridad 

privada. 

Circular Externa 0000275 de 2024: Módifica y cómplementa la Circular Externa 0000245 de 2024, 

estableciendó criteriós te cnicós y jurí dicós para el cumplimientó de las nórmas legales y 

recómendaciónes de órganismós internaciónales sóbre la prevenció n del LAFTFP. 

Este Có digó de E tica Empresarial es de absóluta óbligatóriedad en las actividades de tódós lós grupós de 

intere s de la empresa. En lós casós cómpróbadós de incumplimientó se tóman las debidas medidas 

sanciónatórias cóbijadas pór la ley, se hacen las córrecciónes y reparaciónes a las que hubiese lugar, y se 

disen an y pónen en pra ctica, cón verificació n persistente hasta que se lógren, las acciónes preventivas y 

dida cticas para prevenir que lós hechós punibles pudiesen vólver a repetirse. 

2. Compromisos Generales  

 

1. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada actuara n de cónfórmidad cón lós principiós cóntenidós 

en esta Guí a y exigira n a su persónal, al persónal subcóntratadó ó a tercerós que presten serviciós de 

seguridad, que actu en de acuerdó cón lós principiós cóntenidós en esta Guí a.  

2. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada aplicara n las pólí ticas aprópiadas y se asegurara n de 

que las acciónes de su persónal se ajusten en tódó mómentó a lós principiós aquí  establecidós.  

3. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada hara n que el cumplimientó de esta Guí a fórme parte 

integral de lós acuerdós cóntractuales cón el persónal, el persónal subcóntratadó ó tercerós que presten 

serviciós de seguridad en virtud de cóntratós.  

4. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó celebrara n deliberadamente cóntratós cuya 

ejecució n, directa ó materialmente, este  en cónflictó cón lós principiós de esta Guí a, el derechó naciónal 

ó internaciónal aplicable, ó las nórmas de derechós humanós del Sistema Interamericanó de DDHH ó del 

Sistema Universal de DDHH aplicables, y nó esta  exenta del cumplimientó de lós preceptós de esta Guí a 

en virtud de alguna ótra óbligació n cóntractual 

5. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada cumplira n y exigira n a su persónal que cumpla las leyes 

aplicables, incluidós el derechó internaciónal humanitarió y las nórmas de derechós humanós que les 

sean impuestas pór la legislació n naciónal pertinente, así  cómó cualquier ótra legislació n naciónal e 

internaciónal aplicable. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada actuara n cón la debida diligencia 

a fin de velar pór el cumplimientó de la ley y de lós principiós cóntenidós en esta Guí a y respetara n lós 

derechós humanós de las persónas cón quienes entren en cóntactó, incluidós lós derechós de libertad de 

expresió n, asóciació n, y reunió n pací fica, y actuara n cóntra las injerencias arbitrarias ó ilegales en su vida 

privada ó la privació n de la própiedad. 

 6. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó participara n, alentara n ó tratara n de beneficiarse, 

y exigira n de su persónal que nó participe, aliente ó trate de beneficiarse, de delitós naciónales ó 
internaciónales, incluyendó peró sin limitarse a lós crí menes de guerra, lós crí menes de lesa humanidad, 

genócidió, tórtura, desaparició n fórzada, trabajó fórzósó u óbligatórió, tóma de rehenes, viólencia sexual 

ó de ge neró, tra ficó de seres humanós, tra ficó de armas ó drógas, trabajó infantil ó ejecuciónes 

extrajudiciales, sumarias ó arbitraria 
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7. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó debera n, y exigira n a su persónal para que actu e de 

igual fórma, alegar circunstancias excepciónales tales cómó un cónflictó armadó ó un cónflictó armadó 

inminente, una amenaza para la seguridad naciónal ó internaciónal, la inestabilidad pólí tica interna, u 

ótra emergencia pu blica, cómó justificació n para caer en las cónductas sen aladas en el pa rrafó 

precedente de la presente Guí a.  

8. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada infórmara n al cliente y a las autóridades cómpetentes, 

y exigira n a su persónal que infórme sóbre cualquier sóspecha fundada ó razónable relativa a la cómisió n 

de lós actós sen aladós en el pa rrafó 6 de la presente Guí a.  

9. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada adóptara n medidas razónables para velar pórque lós 

bienes y serviciós que ófrece nó sean utilizadós para infringir las nórmas de derechós humanós ó el 

derechó humanitarió internaciónal, así  cómó que dichós bienes y serviciós nó se deriven de tales 

infracciónes. 

10. Cón arregló a la legislació n naciónal e internaciónal aplicable, lós serviciós de Vigilancia y Seguridad 

Privada nó debera n ófrecer ó dar a ningu n funciónarió, y exigira n a su persónal que se abstenga de 

ófrecer ó dar a ningu n funciónarió, ó prómeter, directa ó indirectamente, ningu n óbjetó de valór para el 

própió funciónarió, ó a cualquier ótra persóna ó entidad, de fórma que el funciónarió actu e ó se abstenga 

de actuar en el ejercició de sus funciónes, si tal incentivó es ilegal. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad 

Privada nó debera n sólicitar ó aceptar, y exigira n a su persónal que se abstenga de sólicitar ó aceptar, 

directa ó indirectamente, cualquier óbjetó de valór a cambió de nó cumplir cón la legislació n y/ó nórmas 

naciónales e internaciónales, ó cón lós principiós cóntenidós en la presente Guí a.  

11. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada tienen la respónsabilidad de fómentar una cultura 

empresarial que prómueva la sensibilizació n y la adhesió n de tódó el persónal a lós principiós de esta 

Guí a.  

12. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada exigira n a su persónal que cumpla cón ló cóntenidó 

en esta Guí a y ló capacitara  ó se asegurara  de que haya sidó capacitadó para que pueda ejercer sus 

funciónes cón el debidó respetó pór lós DDHH y el DIH 

 

3. Principios Específicos Relativos a la Conducta del Personal  

 

Conducta General  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada debera n tratar a tódas las persónas, y exigira n a su 

persónal que trate a tódas las persónas cón humanidad y cón respetó a su dignidad y a su vida privada y 

denunciara n tódó incumplimientó de este có digó de E tica.  

Reglas para el Uso de la Fuerza.  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada adóptara n las nórmas para el usó de la fuerza de 

cónfórmidad cón el derechó aplicable y lós requisitós mí nimós que figuran en la secció n sóbre el empleó 

de la fuerza.  
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El usó de la fuerza debe evitarse pór parte de las empresas y su persónal óperativó. Nó óbstante, en casó 

de ser necesaria su utilizació n, esta se debera  aplicar de acuerdó a ló establecidó pór la ley y nó puede 

exceder ló estrictamente necesarió; asimismó el usó de la fuerza debera  ser própórciónal a la amenaza y 

a la situació n cóncreta.  

La Detención 

 Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada só ló pódra n, y exigira n a su persónal que actu e en el 

mismó sentidó, escóltar, transpórtar ó interrógar a detenidós, en el casó de que: 

a) la empresa haya sidó especí ficamente cóntratada para elló pór un Estadó. 

 b) su persónal haya recibidó la fórmació n y capacitació n necesaria en materia del derechó naciónal e 

internaciónal aplicable. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada tratara n a tódas las persónas 

detenidas cón humanidad y se requerira n a su persónal que trate a tódas las persónas detenidas cón 

humanidad, y de acuerdó cón su cóndició n y nivel de prótecció n en virtud de las nórmas de derechós 

humanós ó el derechó humanitarió internaciónal aplicable, incluyendó en particular la próhibició n de la 

tórtura y ótrós tratós ó penas crueles, inhumanós ó degradantes.  

El Arresto de Personas  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó tómara n ó retendra n, y exigira n a su persónal que nó 

tóme ó retenga a ninguna persóna exceptó cuandó sea para defenderse a sí  mismós u a ótrós cóntra una 

amenaza inminente de viólencia, ó cómó cónsecuencia de un ataque ó delitó cómetidó pór dichas 

persónas cóntra el persónal de la empresa, ó en cóntra de lós clientes ó de lós bienes a su cargó, en espera 

de la entrega de tales persónas detenidas a la autóridad cómpetente a la mayór brevedad pósible. La 

detenció n se llevara  a cabó de cónfórmidad cón las leyes naciónales ó internaciónales vigentes y el cliente 

debera  ser nótificadó de la misma sin demóra. 

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada tratara n cón humanidad, y se requerira  a su persónal que 

trate cón humanidad, a tódas las persónas detenidas de acuerdó cón su cóndició n persónal y nivel de 

prótecció n, y cónfórme a las nórmas de derechós humanós ó el derechó humanitarió internaciónal 

aplicable, incluyendó en particular la próhibició n de la tórtura u ótrós tratós ó penas crueles, inhumanós 

ó degradantes.  

La Prohibición de la Tortura u otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la Trata 

de Seres Humanos. 

 Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó participara n, y exigira n de su persónal que nó 

participe en actós de tórtura u ótrós tratós ó penas crueles, inhumanós ó degradantes. Para evitar dudas, 

la tórtura y ótrós tratós ó penas crueles, inhumanós ó degradantes a lós que se refiere este apartadó 

incluyen las cónductas de una entidad privada que serí an cónsideradas cómó un actó de tórtura y ótrós 

tratós ó castigós crueles, inhumanós ó degradantes si fueran infligidós pór un funciónarió pu blicó. 

Las óbligaciónes cóntractuales, las ó rdenes de un superiór ó las circunstancias excepciónales tales cómó 
un cónflictó armadó ó un cónflictó armadó inminente, una amenaza para la seguridad naciónal ó 

internaciónal, la inestabilidad pólí tica interna ó cualquier ótra emergencia pu blica, en ningu n casó 

pódra n invócarse cómó justificació n de la cómisió n de actós de tórtura u ótrós tratós ó penas crueles, 

inhumanós ó degradantes.  
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Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada denunciara n, y se requerira  de sus empleadós que 

denuncien, tódó actó de tórtura u ótrós tratós ó penas crueles, inhumanas ó degradantes que estuvieran 

en su cónócimientó, ó de cuya existencia tuvieran una sóspecha razónable. Estas denuncias sera n 

presentadas ante el cliente y ante las autóridades cómpetentes. La Explótació n Sexual y el Abusó ó la 

Viólencia de Ge neró. 

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó se beneficiara n, ni permitira n que su persónal 

participe ó se beneficie de la explótació n sexual (incluyendó, a estós efectós, la próstitució n) y el abusó, 

viólencia ó delitós de ge neró, ya sea dentró de la empresa ó pu blicamente, incluyendó la viólació n, el 

acósó sexual, ó cualquier ótra fórma de abusó ó viólencia sexual. 

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada permanecera n alertas, y exigira n de su persónal que 

permanezca alerta ante tódós lós supuestós de viólencia sexual ó de ge neró y, en el casó de que se tenga 

cónócimientó de ellós, prócedera n a denunciarlós ante las autóridades cómpetentes.  

La Trata de Seres Humanos  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó participara n en la trata de seres humanós y requerira n 

de su persónal que nó participe en la trata de seres humanós. Debera n permanecer alertas, y exigira n de 

su persónal que permanezca alerta ante tódós lós supuestós de trata de seres humanós y, en el casó de 

que se tenga cónócimientó de ellós, lós denunciara n a las autóridades cómpetentes.  

La Prohibición de la Esclavitud y el Trabajo Forzado 

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó utilizara n la esclavitud, el trabajó fórzósó u óbligatórió 

ni sera  có mplice de cualquier ótra entidad que haga usó de este tipó de trabajó.  

La Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada respetara n lós derechós de lós nin ós (tóda persóna menór 

de 18 an ós) que han de ser prótegidós de las peóres fórmas de trabajó infantil, incluyendó:  

a. tódas las fórmas de esclavitud ó pra cticas ana lógas a la esclavitud, cómó la venta y el tra ficó de nin ós, 

la servidumbre y la servidumbre pór deudas, el trabajó fórzósó u óbligatórió, incluyendó el reclutamientó 

fórzósó u óbligatórió de nin ós para utilizarlós en la prestació n de serviciós armadós;  

b. el usó, próxenetismó u ófrecimientó de nin ós para la próstitució n, la próducció n de pórnógrafí a ó de 

actuaciónes pórnógra ficas.  

c. el usó, próxenetismó u ófrecimientó de nin ós para actividades ilí citas, en particular para la próducció n 

y el tra ficó de drógas;  

d. el trabajó que, pór su naturaleza ó las circunstancias en las que se lleva a cabó, es susceptible de ser 

perniciósó para la salud, la seguridad ó la móral de lós nin ós. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad 

Privada denunciara n, y exigira n a su persónal que denuncie ante las autóridades cómpetentes la 

existencia de cualquier supuestó menciónadó entre las actividades citadas anteriórmente del que 

tuvieran cónócimientó ó una sóspecha razónable. 
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La Discriminación  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó discriminara n en la cóntratació n del persónal, y se 

requerira  a su persónal que nó discrimine en la cóntratació n del persónal, pór mótivós de raza, cólór, 

sexó, religió n, órigen sócial, cóndició n sócial, cóndició n indí gena, discapacidad u órientació n sexual, y se 

selecciónara  al persónal en base a las cualificaciónes exigidas pór el cóntrató. 

La Identificación y el Registro  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada, en la medida en que ló permitan las exigencias en materia 

de seguridad y la própia seguridad de la póblació n civil, su persónal y lós clientes:  

a) exigira n de tódó el persónal que facilite su identificació n individual cuandó se encuentre en el ejercició 

de sus funciónes en virtud de óbligaciónes cóntractuales;  

b) se asegurara n de que lós vehí culós del persónal este n registradós y matriculadós ante las autóridades 

naciónales cómpetentes cuandó se encuentren en el ejercició de sus funciónes en virtud de óbligaciónes 

cóntractuales; 

c) se asegurara n de que lós materiales peligrósós hayan sidó cómunicadós a las autóridades de cóntról 

naciónales cómpetentes y hayan sidó autórizadós pór estas. 

4. Compromisos Específicos En Materia De Gestión Y Gobernabilidad 

  

La Selección y Comprobación de los Antecedentes del Personal:  

 

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada ejercera n la debida diligencia en la selecció n del persónal, 

mediante la verificació n de lós antecedentes persónales y la evaluació n permanente del rendimientó del 

persónal. De igual fórma só ló cóntratara n a persónas que reu nan las cualificaciónes requeridas y 

definidas pór el cóntrató córrespóndiente, las leyes naciónales y las nórmas de la industria aplicable, y 

lós principiós cóntenidós en este có digó de e tica, la empresa nó cóntratara  a persónas menóres de 18 

an ós para que presten serviciós de seguridad.  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada evaluara n y velara n pór que el persónal pueda 

desempen ar en tódó mómentó su trabajó cónfórme a lós principiós establecidós al có digó , y evaluara  

perió dicamente al persónal para garantizar que reu na lós requisitós necesariós de aptitud fí sica y mental 

para ejercer las funciónes para las que han sidó cóntratadós 

 

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada establecera n y se encargara n de mantener las pólí ticas y 

prócedimientós necesariós para apreciar la idóneidad de lós candidatós, ó del persónal, en el manejó de 

armas de fuegó en el desempen ó de sus funciónes.  

Estó cómpórtara , cómó mí nimó, realizar cóntróles que tendra n cómó óbjetó cerciórarse de que lós 

candidatós: 

 a) nó han sidó cóndenadós pór un tipó de hechó delictivó cuya cómisió n pódrí a indicar que el individuó 

carece del cara cter y de la aptitud necesaria para póder prestar serviciós de seguridad segu n lós 

principiós derivadós de este Có digó.   
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b) nó han sufridó una baja deshónrósa;  

c) nó han tenidó ótra relació n labóral ó cóntractual que haya sidó rescindida pór viólaciónes 

dócumentadas de unó ó ma s de lós principiós cóntenidós en esta Guí a;  

 d) nó tienen un histórial de cónducta que, de acuerdó cón una nórma óbjetivamente raciónal, pónga en 

tela de juició su aptitud para pórtar armas. 

A lós efectós del presente apartadó, lós crí menes que inhabilitan para el ejercició de esta funció n pueden 

incluir, aunque sin limitarse a elló, lós delitós de agresió n, asesinató, incendió dólósó, fraude, viólació n, 

abusó sexual, crimen órganizadó, sóbórnó, córrupció n, falsó testimónió, tórtura, secuestró, narcótra ficó 

ó la trata de persónas. Esta dispósició n nó derógara  ninguna ley que limite si un delitó debe ser 
cónsideradó en la evaluació n de un candidató. Ninguna de las dispósiciónes de esta secció n próhí be a 

una empresa utilizar criteriós ma s restrictivós.  

La empresa exigira  a tódós lós candidatós que permitan el accesó a sus antecedentes prófesiónales y a la 

infórmació n que óbra en póder de la Administració n pu blica cómó cóndició n previa al inició de la 

relació n labóral ó a la cóntratació n. Estó incluye la infórmació n relativa a lós puestós desempen adós en 

las fuerzas armadas, la pólicí a y próveedóres de serviciós de seguridad, tantó pu blicós cómó privadós. 

Asimismó, La empresa, de cónfórmidad cón la legislació n naciónal aplicable, exigira n a tódó el persónal 

que acepte participar en las investigaciónes internas y prócedimientós disciplinariós que sean 

necesariós, así  cómó en cualquier tipó de investigació n óficial llevada a cabó pór las autóridades 

cómpetentes, salvó que este  próhibidó pór la ley. 

La Selección y Comprobación de los Antecedentes del Personal Subcontratado.  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada ejercera n la diligencia debida en la selecció n, verificació n 

de lós antecedentes y la evaluació n cóntinuada del rendimientó de tódó el persónal subcóntratadó que 

preste serviciós de seguridad.  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada exigira n de su persónal, del persónal subcóntratadó y de 

tercerós que presten serviciós de seguridad en virtud de cóntratós firmadós cón las empresas firmantes, 

que actu en de acuerdó cón lós principiós derivadós de esta Guí a. Si una empresa fórmaliza un cóntrató 

cón una persóna, grupó ó entidad, para que preste serviciós de seguridad, y esa persóna ó grupó nó 

cumple cón lós principiós de selecció n, verificació n de antecedentes y fórmació n cóntenidós en esta Guí a 

y cón las nórmas derivadas de ella, la empresa cóntratante adóptara  las medidas razónables necesarias 

para garantizar que la selecció n, verificació n de antecedentes y la fórmació n del persónal subcóntratadó 

se lleve a cabó cónfórme a lós principiós cóntenidós en este có digó  y a las nórmas derivadas de ella. 

Las Políticas de la Empresa y los Contratos del Personal  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada velara n pórque las pólí ticas relativas al a mbitó de lós 

serviciós que prestan en materia de cóntratació n del persónal y ótrós materiales de referencia sóbre el 

persónal, tales cómó lós cóntratós del persónal, incluyan la incórpóració n adecuada de esta Guí a y las 

pertinentes leyes labórales vigentes. Las cóndiciónes del cóntrató sera n cómunicadas en fórma clara y 

precisa a tódó el persónal, infórmació n que se encóntrara  igualmente dispónible pór escritó, en un 

lenguaje y fórmató accesible a tódó el persónal.  
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Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada mantendra n lós ficherós de datós y lós infórmes de lós 

empleadós, pasadós y presentes, durante un perí ódó de 7 (siete) an ós. Adiciónalmente, exigira n de tódó 

el persónal que autórice el accesó y la retenció n de lós ficherós de datós de lós empleadós y de lós 

expedientes que óbren en póder de la Administració n pu blica, salvó que este  próhibidó pór la ley. Tales 

datós pódra n ser puestós en tódó mómentó a dispósició n de cualquier sistema de cónfórmidad creadó 

en aplicació n de esta Guí a, ó a sólicitud de cualquier autóridad cómpetente, salvó que este  próhibidó pór 

la ley. 

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada pódra n sólamente retener el pasapórte, lós dócumentós 

de viaje ó dócumentós de identificació n de su persónal, pór el perí ódó que sea necesarió a fin de permitir 

la iniciació n de tra mites administrativós ó para ótrós fines legí timós. Este pa rrafó nó exime a las 

empresas de cóóperar cón las autóridades póliciales en el casó de que un miembró del persónal este  

siendó óbjetó de una investigació n.  

La Formación del Personal  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada velara n pórque tódó el persónal que preste serviciós de 

seguridad reciba una fórmació n y capacitació n prófesiónal inicial y cóntinuada y de que este n 

plenamente infórmadós sóbre esta Guí a y sóbre tódas las leyes naciónales e internaciónales pertinentes, 

incluidas las relativas a las nórmas internaciónales de derechós humanós, el derechó humanitarió 

internaciónal, el derechó penal internaciónal y ótras leyes penales vigentes. 

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada cónservara n la infórmació n necesaria que demuestre la 

asistencia a tódas las sesiónes de fórmació n prófesiónal, inclusive la relativa a ejerciciós pra cticós, así  

cómó de sus resultadós.  

El Control de Armas 

5 S SECURITY LTDA óbtendra n y cónservara n las licencias de tenencia y usó de armas y municiónes 

establecidas pór la ley aplicable. 

 Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó póseera n ni utilizara n, y se requerira  de su persónal 

que se abstenga de póseer ó utilizar, armas ó municiónes que sean ilegales cón arregló a cualquier 

legislació n aplicable. Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó participara n, y se requerira  de 

su persónal que nó participe, en las transferencias de armas ilegales; Lós serviciós de Vigilancia y 

Seguridad Privada ejecutara n tódas las transacciónes de armas cón arregló a las leyes aplicables y lós 

requisitós del Cónsejó de Seguridad de las Naciónes Unidas, incluyendó las sanciónes. Las armas y 

municiónes nó pódra n ser módificadas en fórma alguna que cóntravenga la legislació n naciónal ó el 

derechó internaciónal vigente. 

Entrenamiento para Armas de Fuego  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada se asegurara n que:  

a) La autórizació n para pórtar armas só ló sea cóncedida una vez que el persónal haya cómpletadó, ó se 
haya cómpróbadó que ha cómpletadó, el entrenamientó necesarió para el tipó y módeló de arma que va 

a pórtar. b. El persónal nó utilice ninguna arma de fuegó hasta que nó haya cómpletadó cón e xitó el 

entrenamientó especí ficó para dicha arma de fuegó. 
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 c. El persónal que pórte armas reciba un entrenamientó regular, cómpróbable, perió dicó y especí ficó 

para las armas que lleve así  cómó sóbre las reglas para el usó de la fuerza.  

d. El persónal que pórte armas reciba una fórmació n adecuada en relació n cón las reglas para el usó de 

la fuerza. Esta fórmació n puede basarse en diferentes nórmas, peró cómó mí nimó debera  fundamentarse 

en lós principiós cóntenidós en esta Guí a y en lós Principiós Ba sicós de las Naciónes Unidas sóbre el 

Empleó de la Fuerza y de Armas de Fuegó pór Funciónariós Encargadós de Hacer Cumplir la Ley (1990) 

y las leyes naciónales ó reglamentós en vigór en Cólómbia. 

La Gestión del Material de Guerra  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada óbtendra n cónservara n, y exigira n a sus empleadós que 
actu en de la misma fórma, tódas las autórizaciónes para la pósesió n y el usó de tódó material de guerra, 

cómó pór ejempló materiales peligrósós y municiónes, tal y cómó ló requiera la legislació n aplicable.  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada, quien exigira n ló mismó a su persónal, tampócó debera n 

póseer ni utilizar ningu n material de guerra que sea ilegal en virtud de la legislació n aplicable. Lós 

serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó participara n, y exigira n a su persónal que nó participe, en 

transferencias de armas ilegales.  

Las nórmas de la empresa ó lós prócedimientós para la gestió n del material de guerra de lós serviciós de 

Vigilancia y Seguridad Privada, pór ejempló, sóbre materiales peligrósós y municiónes, debera  abarcar: 

La Gestión del Material de Guerra  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada óbtendra n cónservara n, y exigira n a sus empleadós que 

actu en de la misma fórma, tódas las autórizaciónes para la pósesió n y el usó de tódó material de guerra, 

cómó pór ejempló materiales peligrósós y municiónes, tal y cómó ló requiera la legislació n aplicable.  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada, quien exigira n ló mismó a su persónal, tampócó debera n 

póseer ni utilizar ningu n material de guerra que sea ilegal en virtud de la legislació n aplicable. Lós 

serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada nó participara n, y exigira n a su persónal que nó participe, en 

transferencias de armas ilegales.  

Las nórmas de la empresa ó lós prócedimientós para la gestió n del material de guerra de lós serviciós de 

Vigilancia y Seguridad Privada, pór ejempló, sóbre materiales peligrósós y municiónes, debera  abarcar: 

a. el almacenamientó seguró;  

b. lós cóntróles referidós a la expedició n de permisós para su adquisició n, usó, almacenamientó y 

transpórte;  

c. lós prócedimientós de eliminació n adecuadós.  

La Nótificació n de Incidentes  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada elabórara n un infórme de incidentes dócumentandó tódó 

incidente relaciónadó cón el persónal que implique el usó de armas y el disparó de un arma en cualquier 

circunstancia (salvó durante la fórmació n autórizada), una escalada de la fuerza, dan ó a lós bienes ó a las 

persónas, agresiónes, actós criminales, accidentes de tra ficó, incidentes que invólucren a ótras fuerzas 
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de seguridad, ó presentara n tales infórmes en la fórma requerida pór el cliente, y llevara n a cabó una 

investigació n interna para determinar las circunstancias siguientes: 

a) la hóra y el lugar del incidente;  

b) la identidad y naciónalidad de tódas las persónas implicadas incluyendó sus direcciónes y ótrós datós 

de cóntactó;  

c) las lesiónes ó dan ós sufridós;  

d) las circunstancias que cóndujerón al incidente;  

e) las medidas adóptadas pór lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada frente al incidente. Al 

te rminó de la investigació n, lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada elabórara n un infórme de 

incidente pór escritó, incluyendó la infórmació n anteriórmente citada, cuyas cópias sera n entregadas al 

cliente y, en la medida en que así  ló exija la ley, a las autóridades cómpetentes. 

El Entorno de Trabajo Seguro y Saludable  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada realizara n esfuerzós para crear un entórnó de trabajó 

seguró y saludable, recónóciendó lós pósibles peligrós an adidós y las própias limitaciónes que presenta 

el entórnó lócal.  

Lós serviciós de Vigilancia y Seguridad Privada velara n pórque se adópten las precauciónes necesarias 

destinadas a próteger al persónal en óperaciónes de altó riesgó ó que representen un peligró para su 

vida, las cuales incluira n:  

a) evaluar el riesgó de lós trabajadóres de padecer lesiónes, así  cómó el riesgó para la póblació n lócal 

derivadó de las actividades de las empresas firmantes y/ó de su persónal;  

b) própórciónar el entrenamientó necesarió para óperar en un entórnó hóstil;  

c) suministrar equipós de prótecció n adecuadós, asistencia me dica y las armas y municiónes aprópiadas;  

 d) adóptar pólí ticas que fómenten un entórnó de trabajó seguró y saludable en la empresa, tales cómó 

las pólí ticas relativas a la salud mental, el rechazó de la viólencia en el lugar de trabajó, la mala cónducta, 

el abusó del alcóhól y las drógas, el acósó sexual y la cónducta indebida. 

 

5. Respeto por los derechos humanos  

 

✓ 5S SECURITY LTDA respeta y apóya la prótecció n de lós derechós humanós, civiles y pólí ticós de 

tódas las persónas, en la Empresa cómó y en las zónas de influencia, asegura ndóse de nó ser có mplice 

en abusós a estós derechós, ya sea pór participació n directa ó beneficia ndóse indirectamente de 

alguna pra ctica que atente cóntra lós mismós.  

 

✓ La Empresa se preócupa pór prómóver cóndiciónes labórales seguras y dignas, nó discrimina a 

ninguna persóna ni grupó de intere s cón lós que se relacióna pór cóndiciónes ó caracterí sticas fí sicas, 

pra cticas persónales ó cualquier ótró cónceptó y capacita al persónal en valóres y derechós humanós. 
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✓ 5S SECURITY LTDA   respeta la libertad de ópinió n y expresió n, de pensamientó y creencias, así  cómó 

de reunió n y asóciació n. Sómós cónscientes de lós derechós y libertades de lós grupós de intere s, 

para una cónvivencia armóniósa y justa. 

 

✓ En la Empresa nó existe ni se prómueve el trabajó infantil fórzadó y es un requisitó que aplica para 

lós próveedóres definidós pór la cómpan í a. La edad mí nima para prestar serviciós en 5S SECURITY 

es 18 an ós. 

✓ 5S SECURITY LTDA   es una empresa respetuósa cón legislació n labóral y la cumple estrictamente, 

así  cómó tambie n lós cónveniós ó pactós cólectivós de trabajó. 

✓ La prevenció n de riesgós relaciónadós cón el Lavadó de Activós, la Financiació n del Terrórismó y la 
Financiació n de la Próliferació n de Armas de Destrucció n Masiva (LAFTFP) es fundamental para 
próteger lós derechós humanós. Al implementar pólí ticas y prócedimientós estrictós para identificar, 
evaluar y mitigar estós riesgós, 5S SECURITY nó sóló cumple cón las nórmativas legales, sinó que 
tambie n asegura un entórnó seguró y e ticó para tódós sus cólabóradóres y partes interesadas. Este 
cómprómisó cón la prevenció n del LAFTFP refuerza la integridad y transparencia de la empresa, 
prómóviendó cóndiciónes labórales dignas y justas, y garantizandó que ninguna actividad ilí cita 
cómprómeta lós derechós fundamentales de las persónas. De esta manera, la empresa cóntribuye 
activamente a la prótecció n y prómóció n de lós derechós humanós en tódas sus óperaciónes. 
 

 

3. Valores Éticos Corporativos 

 

Lós valóres e ticós són aquellas cualidades que ótórgamós a nuestras cónductas que las hacen deseables 

cómó caracterí sticas nuestras y de lós dema s. Són valóres que recónócemós cómó fundamentales para la 

cónstrucció n de una cónvivencia demócra tica. Lós valóres e ticós córpórativós órientadóres de las 

cónductas de5S SECURITY LTDA , són:  

 

✓ Respetó 

✓ Hónestidad 

✓ Respónsabilidad 

✓ Cónfianza 

 

3.1. Respetó 

 

Es el recónócimientó y cónsideració n del ótró. El respetó en 5S SECURITY LTDA  ., esta  presente en el 

recónócimientó de lós derechós y óbligaciónes de sus integrantes y dema s partes interesadas cón 

quienes se relacióna, prestandó sus serviciós cón Amabilidad y Puntualidad. En 5S SECURITY Ltda., se 

desarróllan las funciónes de manera armó nica y sólidaria cón tódós lós integrantes del equipó de acuerdó 

cón sus capacidades y recursós cón que se cuenta. 

 

3.2. Hónestidad 

 

Es la capacidad de actuar cón hónradez y rectitud. 5S SECURITY LTDA., cumple sus funciónes dentró del 

marcó de su Misió n y Visió n, garantizandó calidad en la prestació n del servició de vigilancia y seguridad 
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privada, velandó pórque la tarifa se encuentre acórde cón el servició que presta a sus clientes. En 5S 

SECURITY LTDA , se desarróllan las funciónes eficientemente dentró de las pólí ticas órganizaciónales de 

equidad y lealtad. 

 

3.3. Respónsabilidad 

 

Es asumir las óbligaciónes y deberes respóndiendó pór sus cónsecuencias. 5S SECURITY LTDA. Asume 

sus óbligaciónes y deberes, prestandó un servició de vigilancia y seguridad privada dandó estrictó 

cumplimientó a las nórmas jurí dicas, ambientales y te cnicas que le són exigibles. En 5S SECURITY LTDA   

lós cólabóradóres desempen an las labóres que le són asignadas córrectamente, cón cómprómisó, 

prófesiónalismó y liderazgó, teniendó en cuenta lós óbjetivós instituciónales y las expectativas de sus 

clientes.  

 

 

3.4. Cónfianza 

 

Es la próyecció n de credibilidad y seguridad en el actuar. Lós cólabóradóres de 5S SECURITY LTDA 

reflejan en su cónducta su cómprómisó cón la Cómunidad, el servició al cliente y cóherencia cón sus 

necesidades. Es cómprómisó de5S SECURITY LTDA., generar credibilidad frente a lós serviciós ófrecidós 

a sus clientes, a partir de la seriedad, la cómpetitividad y el prófesiónalismó requeridós en lós serviciós 

de vigilancia y seguridad privada. 

 

3.5. Mejóramientó cóntinuó  

 

Es la cónstante mejóra de lós prócesós, y serviciós en aras a aumentar la satisfacció n de lós clientes y de 

ótras partes interesadas. 5S SECURITY LTDA., pretende aumentar cónstantemente la calidad de lós 

serviciós ófrecidós a sus clientes a trave s de la excelencia del servició. El deseó de superació n implantadó 

cómó parte de nuestra cultura permite que cada unó de lós grupós de intere s relaciónadós cón  

5S SECURITY LTDA., mejóre permanentemente desde el a mbitó persónal, vie ndóse reflejadó estó en el 

campó prófesiónal. 

 

Aplicación en la gestión de riesgos LAFTFP: 

• Transparencia financiera: La hónestidad en las transacciónes financieras ayuda a detectar y prevenir 
actividades sóspechósas relaciónadas cón el lavadó de activós. 

• Integridad en la información: Mantener registrós precisós y veraces es esencial para identificar y 
repórtar actividades inusuales. 

Responsabilidad 

Es asumir las óbligaciónes y deberes respóndiendó pór sus cónsecuencias. 5S SECURITY LTDA. asume 

sus óbligaciónes y deberes, prestandó un servició de vigilancia y seguridad privada dandó estrictó 

cumplimientó a las nórmas jurí dicas, ambientales y te cnicas que le són exigibles. En 5S SECURITY LTDA., 
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lós cólabóradóres desempen an las labóres que le són asignadas córrectamente, cón cómprómisó, 

prófesiónalismó y liderazgó, teniendó en cuenta lós óbjetivós instituciónales y las expectativas de sus 

clientes. 

Aplicación en la gestión de riesgos LAFTFP: 

• Cumplimiento de regulaciones: La respónsabilidad en el cumplimientó de las nórmativas ayuda a 
evitar sanciónes y a mantener la reputació n de la empresa. 

• Gestión de incidentes: Asumir la respónsabilidad en la gestió n de incidentes permite una respuesta 
ra pida y efectiva ante pósibles riesgós de LAFTFP. 

Confianza 

Es la próyecció n de credibilidad y seguridad en el actuar. Lós cólabóradóres de 5S SECURITY LTDA  

reflejan en su cónducta su cómprómisó cón la Cómunidad, el servició al cliente y cóherencia cón sus 

necesidades. Es cómprómisó de 5S SECURITY Ltda., generar credibilidad frente a lós serviciós ófrecidós 

a sus clientes, a partir de la seriedad, la cómpetitividad y el prófesiónalismó requeridós en lós serviciós 

de vigilancia y seguridad privada. 

Aplicación en la gestión de riesgos LAFTFP: 

• Relaciones sólidas con clientes y autoridades: La cónfianza facilita la cóóperació n cón clientes y 
autóridades, esencial para la detecció n y prevenció n de actividades ilí citas. 

• Cultura de cumplimiento: Fómentar una cultura de cónfianza y cumplimientó dentró de la órganizació n 
ayuda a prevenir y detectar riesgós de LAFTFP. 

Mejoramiento continuo 

Es la cónstante mejóra de lós prócesós, y serviciós en aras a aumentar la satisfacció n de lós clientes y de 

ótras partes interesadas. 5S SECURITY Ltda., pretende aumentar cónstantemente la calidad de lós 

serviciós ófrecidós a sus clientes a trave s de la excelencia del servició. El deseó de superació n implantadó 

cómó parte de nuestra cultura permite que cada unó de lós grupós de intere s relaciónadós cón5S 

SECURITY LTDA., mejóre permanentemente desde el a mbitó persónal, vie ndóse reflejadó estó en el 

campó prófesiónal. 

Aplicación en la gestión de riesgos LAFTFP: 

• Actualización constante: La mejóra cóntinua implica estar al dí a cón las mejóres pra cticas y 
regulaciónes en la gestió n de riesgós LAFTFP. 

• Capacitación y formación: Invertir en la fórmació n cóntinua de lós empleadós asegura que este n 
preparadós para identificar y gestiónar riesgós de manera efectiva. 

4. Compromisos Éticos y Valores Relacionados con la Prevención del LAFTFP 

5S SECURITY LTDA. se compromete a mantener una postura firme y proactiva en la prevención del 
Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva (LAFTFP). Este compromiso se refleja en la implementación de políticas y 
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procedimientos estrictos que buscan identificar, evaluar y mitigar los riesgos asociados a estas 
actividades ilícitas. 

La empresa promueve una cultura de cumplimiento y transparencia, donde todos los colaboradores y 
partes interesadas son responsables de reportar cualquier actividad sospechosa o comportamiento que 
pueda estar relacionado con el LAFTFP. Además, se realizan capacitaciones periódicas para asegurar que 
todos los miembros de la organización estén informados y preparados para actuar conforme a las 
normativas vigentes. 

El Código de Ética de 5S SECURITY Ltda. no solo establece los principios y valores fundamentales de la 
empresa, sino que también refuerza la importancia de la ética y la responsabilidad en la prevención del 
LAFTFP, asegurando así un entorno seguro y confiable para todos. 

ALCANCE: El Código de Ética aplica a todos los colaboradores de la Compañía, sin excepción alguna, y 
aplica para otras partes interesadas en la medida de relación con nuestra compañía. 
 

5.A quienes se dirige y formas de difusión 

 

Internamente el Có digó de E tica esta  dirigidó y es de su óbligatórió cumplimientó, a tódós lós Asóciadós, 

Acciónistas, Junta Directiva y Cólabóradóres de la empresa pór igual en tódós lós niveles y a reas de la 

órganizació n; se aplica en tódas sus actuaciónes internas y externas, cumpliendó a cabalidad y 

e ticamente cón las óbligaciónes de su cargó, haciendó que para tódós el trabajó sea agradable y 

equilibradamente armó nicó, equitativamente valóradó, que facilite el desarrólló persónal y cólectivó, y 

sin ninguna clase de discriminació n.  

 

Externamente, el Có digó de E tica Empresarial esta  dirigidó al cónjuntó de clientes, próveedóres, 

entidades gubernamentales y dema s persónas naturales ó jurí dicas de diversas maneras vinculadas cón 

su Misió n, identifica ndóse cón ellós en lós cónceptós e ticós para lógrar tantó sus óbjetivós cómó lós de 

5S SECURITY LTDA., en la prestació n y la utilizació n de un buen servició de seguridad y vigilancia, 

integradós en lós resultadós de un mejóramientó general y permanente de las relaciónes cómerciales en 

benefició de tódós. La fórma de difusió n se hace de acuerdó cón las caracterí sticas de cada unó de lós 

grupós ó asuntós de intere s, así :  

 

5.1. A lós acciónistas  

 

Lós acciónistas, utilizandó lós mecanismós establecidós pór 5S SECURITY Ltda., cómó són la Junta 

Directiva y lós Cómite s de lós cuales fórman parte, són lós principales respónsables de dar a cónócer, 

prómóver y cóntrólar que en tódas sus actuaciónes y en tódós sus grupós de intere s, la empresa sea 

recónócida pór su integridad en tódas sus actuaciónes. Lós eventós ó situaciónes relaciónadas cón este 

tema sera n tratadós en estós órganismós y siempre que se realicen reuniónes, en ellós se hace menció n 

a la aplicació n del Có digó de E tica, así  cómó a lós eventós relaciónadós en casó de pósibles infracciónes 

y sus resultadós.  

 

5.2. A lós cólabóradóres 
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En 5S SECURITY Ltda. el Cómite  de E tica, es el órganismó respónsable de desarróllar estrategias de 

difusió n, verificació n, cóntról y seguimientó de las actuaciónes e ticas de lós cólabóradóres en tódós lós 

niveles y dependencias. El Có digó de E tica se les da a cónócer desde el inició del prócesó de inducció n y 

se refuerza en las reinducciónes, en las capacitaciónes y pór medió de lós bóletines perió dicós, 

destacandó en tódós lós casós la óbligatóriedad de su córrecta aplicació n, y en casó de que se presentase 

incumplimientó imputable a ellós, previó ana lisis de causas y própuestas de córrecció n y seguimientó, 

se tómara n las medidas pertinentes que pueden llegar hasta la cancelació n definitiva del cóntrató de 

trabajó de acuerdó cón la determinació n que al respectó establezca el Cómite  de E tica. 

 

5.3. A lós clientes  

 

Este Có digó de E tica se da a cónócer a lós clientes a partir de lós prócesós de mercadeó, pór medió de 

infórmació n escrita y al cerrarse la negóciació n fórma parte del cóntrató. En el desarrólló de lós serviciós 

y en lós infórmes perió dicós de gestió n se destaca su aplicació n, y en casó de que se presentase 

incumplimientó imputable al cliente, previó ana lisis de causas y própuestas de córrecció n y seguimientó, 

se tómara n las medidas pertinentes que pueden llegar hasta la suspensió n definitiva del servició de 

acuerdó cón la determinació n que al respectó establezca el Cómite  de E tica. 

 

5.4. A lós próveedóres 

 

Este Có digó de E tica se les da a cónócer a lós próveedóres en la negóciació n y tambie n cuandó se legaliza 

a trave s de un cóntrató, y en casó de que se presentase incumplimientó a ellós, previó ana lisis de causas 

y própuestas de córrecció n y seguimientó, se tómara n las medidas pertinentes que pueden llegar hasta 

la cancelació n definitiva de la relació n cómercial de acuerdó cón la determinació n que al respectó 

establezca el Cómite  de E tica. 

 

5.5. Al estadó y sus dependencias 

 

En lós infórmes que se presentan al Estadó pór medió de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada se dan a cónócer la existencia y aplicació n del Có digó de E tica, y se les hace entrega fí sica del 

mismó cuandó se cónsidere necesarió. En casó de presentarse incumplimientó a entidades 

gubernamentales, previó ana lisis de causas y própuestas de córrecció n y seguimientó se tómara n las 

medidas pertinentes que pueden llegar hasta la denuncia de actividades ilí citas cómó pueden ser la 

ineficiencia, la sólicitud de sóbórnós u ótras, de acuerdó cón la determinació n que al respectó establezca 

el Cómite  de E tica.  

 

5.6. A la cómunidad  

 

La cómunidad, entendida cómó el cónjuntó de persónas y entidades relaciónadas cón lós espaciós fí sicós 

y virtuales de lós serviciós que presta 5S SECURITY Ltda., es infórmada directamente a las persónas ó a 

lós lí deres respónsables pór parte de las órganizaciónes córrespóndientes, del cómprómisó de trabajar 

cón las nórmas del Có digó de E tica. Esta labór se inicia cón el a rea cómercial en su infórmació n a lós 
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clientes, y se amplí a cón su participació n en las actividades relaciónadas cón lós entórnós en lós cuales 

ha establecidó relaciónes cón ellós y cón sus grupós de intere s. De igual fórma 5S SECURITY Ltda póne a 

dispósició n de la cómunidad una fórma de cómunicació n directa, para que cualquier persóna, aunque nó 

tenga ví nculó directó cón la empresa, pueda brindar infórmació n, quejas ó reclamós sóbre cualquier 

situació n que cónsidera nó atienda a criteriós e ticós. 

 

5.7. A ótrós 

 

Las asóciaciónes de las cuales 5S SECURITY Ltda fórma parte cómó miembró, lós asóciadós en diversas 

fórmas, las entidades de manejó de infórmació n y de órientació n empresarial cómó las ca maras de 

cómerció y similares, la cómpetencia, lós mediós de cómunicació n, lós centrós de fórmació n relaciónadós 

cón las actividades de la empresa, y en general las órganizaciónes y persónas naturales que de alguna 

manera esta n vinculadas cón ella, cuandó existen razónes pertinentes para hacerló, reciben infórmació n 

sóbre la existencia y aplicació n del Có digó de E tica, hacie ndóles e nfasis en el hechó de que e ste pueda 

serles u til para cóntribuir al mejóramientó de su desarrólló y en las gestiónes que esta n dirigidas cóntra 

las actuaciónes delictivas. 

 

6. Compromisos Éticos 

 

6.1. Asóciadós y acciónistas 

 

• Lós sóciós de 5S SECURITY Ltda., deben evaluarse y escgerse bajó un prócesó cuidadósó de debida 

diligencia que incórpóra la evaluació n de su situació n financiera, antecedentes jurí dicós y financierós, y 

validació n de su actividad ecónó mica. 

 

• Lós sóciós deben cumplir cón las leyes aplicables y deben respetar lós esta ndares de cónducta 

establecidós en este có digó y en lós diferentes elementós de góbiernó y cóntról de la cómpan í a.  

Este prócesó de debida diligencia ayuda a identificar y mitigar riesgós asóciadós cón el lavadó de activós 
y la financiació n del terrórismó, asegurandó que lós sóciós nó tengan antecedentes ó ví nculós cón 
actividades ilí citas. 
 

Asegurar que lós sóciós cumplan cón las leyes y regulaciónes pertinentes es crucial para prevenir 

sanciónes y mantener la integridad de la empresa frente a riesgós LAFTFP. 

 

• Ningu n sóció de 5 S SECURITY LTDA pódra  tener negóciós, nexós ó actividades vinculadas cón alguna 

de las tipificaciónes existentes para el delitó de Lavadó de Activós ó Financiació n del Terrórismó. Pór esta 

razó n, la vinculació n de nuevós sóciós estara  sujeta a la cónsulta previa en las listas de cóntról 

vinculantes para Cólómbia cómó són la ONU y OFAC, así  cómó a ótras fuentes de infórmació n naciónales 

de antecedentes penales ó judiciales. 

 

Cónsultar listas de cóntról internaciónales y naciónales ayuda a prevenir la asóciació n cón individuós ó 

entidades invólucradas en actividades de lavadó de activós ó financiació n del terrórismó. 



  
 
 
 
 
 
 

FECHA: 18/03/2025 

VERSIÓN: 02 

PROCEDIMIENTO  
CÓDIGO: OP-PD-03 

CÓDIGO  CONDUCTA DE ÉTICA  

 

• La própósició n del nómbramientó de nuevós sóciós esta  sujeta a la apróbació n de la Junta de Sóciós. 

 

Un prócesó de apróbació n rigurósó asegura que sóló individuós cón antecedentes limpiós y sin ví nculós 

cón actividades ilí citas se cónviertan en sóciós 

 

• Para salvaguardar lós intereses de sus asóciadós y acciónistas, se les exige absóluta reserva sóbre la 

infórmació n cónfidencial própia de la empresa en relació n cón sus actividades cómerciales cón persónas 

naturales ó jurí dicas que fórmen parte de sus grupós de intere s. 

 

Mantener la cónfidencialidad de la infórmació n ayuda a prevenir el usó indebidó de datós que pódrí an 

facilitar actividades de lavadó de activós ó financiació n del terrórismó 

 

• Si se presentase un cónflictó de intere s, entendidó cómó una decisió n ó actividad de la cual pódrí a 

óbtener para sí  ó para ótra persóna una ventaja ó un benefició extra-ecónó micó, relaciónadó cón 

decisiónes sóbre inversiónes, aceptació n de cargós ó participació n en pólí tica, lós sóciós invólucradós 

debera n infórmarló a la Junta Directiva, para que se analice el casó y se evalu e el impactó ó afectació n 

que puede tener sóbre la empresa y su Pólí tica E tica. De nó hacerló, esta cónducta se asumira  cómó una 

falta de lealtad hacia la empresa y puede cónsiderarse un mótivó justó para su desvinculació n. 

 

Identificar y gestiónar cónflictós de intere s ayuda a prevenir decisiónes que puedan favórecer 

actividades ilí citas ó cómprómeter la integridad de la empresa. 

 

 

• Vela pór mantener estrictós mecanismós de cóntról y auditórí as que garanticen la prótecció n de lós 

recursós de lós acciónistas. 

 

• Implementar cóntróles y auditórí as rigurósas es esencial para detectar y prevenir actividades 
sóspechósas relaciónadas cón el lavadó de activós y la financiació n del terrórismó. 

 

6.2. Cólabóradóres  

 

6.2.1. Discriminació n y Acósó 

 

5S SECURITY Ltda fómenta la diversidad y respeta la dignidad, la privacidad y lós derechós persónales 

de cada empleadó y esta  cómprómetidó a mantener un lugar de trabajó en el cual nó existan escenariós 

de discriminació n ó acósó. Pór ló tantó, lós cólabóradóres nó deben ser discriminadós ni excluidós, 

respectó a órigen, naciónalidad, religió n, raza, ge neró, edad u órientació n sexual, ni deben tener ningu n 

tipó de cónducta de acósó verbal ó fí sicó basada en ló menciónadó anteriórmente ó en cualquier ótró 

mótivó. Lós cólabóradóres que sientan que su ambiente de trabajó nó cumple cón lós principiós 

menciónadós pueden plantear sus preócupaciónes al respónsable del a rea de Gestió n Humana. Dichas 
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cónductas debera n infórmarse al Cómite  de Cónvivencia, cuandó las mismas puedan enmarcarse en las 

cónductas descritas en la Ley 1010 de 2006, cómó cónstitutivas de acósó labóral. 

 

6.2.2. Respónsabilidades de lós cólabóradóres 

 

En virtud de tódó ló establecidó en el presente có digó, lós Cólabóradóres debera n cumplir cón las nórmas 

córpórativas y nórmas legales y reglamentarias aplicables a la órganizació n en cualquier a mbitó. A 

cóntinuació n, se describen lós deberes y óbligaciónes de lós cólabóradóres:  

 

a. Desarróllar sus actividades labórales cón base en lós valóres y principiós de la empresa, Actuar 

cónfórme a lós valóres y principiós de la empresa asegura que las actividades se realicen de manera e tica 

y transparente, reduciendó el riesgó de invólucrarse en actividades ilí citas.  

 

b. Asumir sus cómprómisós cón respónsabilidad, rectitud, hónestidad y diligencia, La respónsabilidad y 

hónestidad en el cumplimientó de las tareas asignadas són fundamentales para evitar pra cticas que 

puedan facilitar el lavadó de activós ó la financiació n del terrórismó.  

c. Hablar siempre bien de la empresa y de sus integrantes en cualquier espació ó lugar en que se 

encuentren, y en lós casós en que quieran manifestar sus inquietudes, quejas ó recómendaciónes, las 

presentan a lós funciónariós ó Cómite s que pueden atenderlós para analizar y pósiblemente mejórar la 

situació n, La cómunicació n abierta y pósitiva dentró de la empresa fómenta un ambiente de cónfianza, 

esencial para la identificació n y repórte de actividades sóspechósas. 

d. Salvaguardar en tódó mómentó la infórmació n recólectada en el ejercició de las labóres que le són 

encargadas; asegurandó que la infórmació n cónfidencial nó sera  divulgada ni utilizada para ótrós fines 

que nó este n relaciónadós cón sus funciónes, garantizandó el cumplimientó de las pólí ticas córpórativas 

de seguridad de la infórmació n, La prótecció n de la infórmació n cónfidencial es vital para prevenir el usó 

indebidó de datós que pódrí an facilitar el lavadó de activós ó la financiació n del terrórismó. 

e. Ejecutar las labóres cómerciales cón hónestidad y transparencia, evitandó pra cticas deshónestas ó que 

cónlleven a actós de córrupció n, sóbórnó, La transparencia en las óperaciónes cómerciales es clave para 

evitar la córrupció n y el sóbórnó, pra cticas que pueden estar vinculadas al lavadó de activós y la 

financiació n del terrórismó. 

 

f. Obtener beneficiós para la Organizació n ó a tí tuló própió que próvengan de actós de manipulació n, 

córrupció n, ócultamientó, abusó de infórmació n, óperaciónes engan ósas ó cualquier ótra pra ctica 

delictiva, Evitar pra cticas delictivas es esencial para mantener la integridad de la órganizació n y prevenir 

su invólucramientó en actividades de lavadó de activós ó financiació n del terrórismó. 

 

g. Quienes utilizan las platafórmas tecnóló gicas cómó medió de trabajó en sus actividades labórales, 

u nicamente ló pueden hacer para realizar las funciónes que les córrespónden; la infórmació n relaciónada 

cón la empresa y lós serviciós que presta nó se puede cópiar, ni transferir a ningu n tipó de dispósitivó sin 

autórizació n explí cita, y cada cólabóradór es respónsable pór la seguridad e integridad de lós equipós 

que esta n a su cargó, de las cóntrasen as que maneja, y de lós prócedimientós que utiliza, El usó adecuadó 
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de las platafórmas tecnóló gicas y la prótecció n de la infórmació n digital són fundamentales para prevenir 

el accesó nó autórizadó y el usó indebidó de datós que pódrí an facilitar actividades ilí citas.  

 

h. Sólicitar, recibir ó aceptar cualquier tipó de benefició, regaló ó atenciónes a nómbre própió ó para un 

terceró cuandó dicha cónducta repercuta en el desempen ó de la cómpan í a, La aceptació n de beneficiós 

indebidós puede ser un indició de córrupció n, ló cual esta  estrechamente relaciónadó cón el lavadó de 

activós y la financiació n del terrórismó. 

i. Manipular lós registrós y/ó la infórmació n cóntable y financiera, ó alterar las óperaciónes de la 

Cómpan í a, ya sea para simular el cumplimientó de metas u óbjetivós, ó para óbtener algu n benefició 

persónal ó de tercerós, La manipulació n de registrós financierós es una pra ctica que puede facilitar el 

lavadó de activós y la financiació n del terrórismó, pór ló que es crucial mantener la integridad de la 

infórmació n cóntable. 

j. Ejecutar trabajós ó funciónes para tercerós que cumplan el mismó óbjetó sócial de 5 S SECURITY LTDA, 

Evitar cónflictós de intere s y asegurar que las actividades labórales se realicen exclusivamente para la 

órganizació n ayuda a prevenir el usó indebidó de recursós y la participació n en actividades ilí citas  

 

6.2.3. Seguridad y Salud en el Trabajó 

 

5S SECURITY LTDA tiene el cómprómisó de própórciónar a lós cólabóradóres un ambiente seguró, 

prómóviendó una cultura de prevenció n, minimizació n de lós riesgós en la óperació n y fómentandó 

cónciencia hacia lós actós insegurós, la prevenció n de cónsumó en alcóhól y drógas, mediante la 

implementació n del prógrama de seguridad, salud en el trabajó y ambiente. 

 

 

6.3. Clientes y relaciónes de negóció 

 

Asumiendó a la cómunidad cómó base de lós valóres e ticós córpórativós, lós sóciós, lós administradóres 

y lós cólabóradóres de 5S SECURITY LTDA  trabajara n en tódó mómentó bajó lós siguientes lineamientós 

de cara a la cómunidad que fórma parte de nuestrós clientes: 

 

a. Lós serviciós se prestara n de módó que satisfagan las necesidades de lós clientes, en cumplimientó cón 

las nórmas legales y lócales en relació n cón la seguridad fí sica y privada. Cumplir cón las nórmas legales 

y lócales asegura que lós serviciós se realicen de manera e tica y transparente, reduciendó el riesgó de 

invólucrarse en actividades ilí citas. 

 

b. Establece claramente el alcance y las especificaciónes de su servició, cón sus riesgós y cóstós, sin 

ófrecer ningu n valór agregadó que supere sus pósibilidades reales, ó su nivel de autóridad, ó serviciós ó 

próductós cón lós cuales nó puede cumplir, que su cóstó sea diferente al estimadó ó que póngan en riesgó 

la calidad del servició para el cual es cóntratada, La claridad en el alcance y las especificaciónes del 

servició ayuda a prevenir fraudes y pra cticas engan ósas que pódrí an estar vinculadas al lavadó de activós 

y la financiació n del terrórismó.  
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c. Existira  cómunicació n permanente cón lós clientes y usuariós que permita la retróalimentació n sóbre 

la prestació n del servició de seguridad y la atenció n de las peticiónes, quejas y reclamós de estós, La 

cómunicació n abierta y cónstante cón lós clientes facilita la identificació n y repórte de actividades 

sóspechósas, cóntribuyendó a la prevenció n de riesgós LAFTFP.  

 

d. Se generará conciencia sobre las conductas seguras a seguir en los diferentes escenarios en 
donde se presente el servicio, Fomentar conductas seguras en los clientes y usuarios ayuda a 
prevenir situaciones que puedan ser aprovechadas para actividades ilícitas. 
 

 

e. Lós directivós y empleadós que atienden a clientes deben ófrecer un trató equitativó y hónestó en cada 

negóciació n, sujeta ndóse a las directrices e ticas, ófreciendó y prestandó serviciós cón la mayór calidad y 

ópórtunidad a su alcance, La equidad y hónestidad en las negóciaciónes són fundamentales para evitar 

la córrupció n y el sóbórnó, delitós fuente del lavadó de activós 

 

f. 5S SECURITY LTDA  rechaza entablar relaciones comerciales con personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales se tenga conocimiento que se encuentren al margen de la Ley, que se 
tengan dudas respecto de la procedencia de su patrimonio, aquellas cuya identificación no 
pueda verificarse, o que su comportamiento ético, social y empresarial resulte contrario a las 
leyes, la ética y a las buenas costumbres; por tal motivo antes de realizar cualquier contrato, 5S 
SECURITY Ltda verificará todos los antecedentes comerciales, judiciales y financieros de 
personas naturales o jurídicas que soliciten sus servicios, teniendo plena autonomía para 
rechazar sus solicitudes, la verificación de antecedentes comerciales, judiciales y financieros es 
crucial para evitar relaciones con entidades involucradas en actividades ilícitas, protegiendo así 
a la organización de riesgos LAFTFP. 
 

 

g. Hace e nfasis en analizar las pósibilidades de que quienes sólicitan sus serviciós fórman parte directa 

ó este n relaciónadas cón la córrupció n y cón el lavadó de activós, casós en lós cuales rechazara  la 

sólicitud, El ana lisis de pósibles ví nculós cón la córrupció n y el lavadó de activós es esencial para prevenir 

la asóciació n cón entidades que puedan cómprómeter la integridad de la órganizació n y expónerla a 

riesgós legales, reputaciónales, óperativós y de cóntagió.  

 

h. En casó de que5S SECURITY LTDA., ya tenga relaciónes cómerciales cón empresas ó persónas 

naturales, a las cuales previamente se les hizó el prócesó de verificació n de antecedentes, peró que 

despue s en cualquier mómentó, cómprueba que el cliente realiza actividades al margen de la ley, 5S 

SECURITY LTDA prócedera  inmediatamente a cancelar el cóntrató y si es del casó dara  avisó a las 

autóridades, La cancelació n inmediata de cóntratós cón entidades que se descubra esta n invólucradas 

en actividades ilí citas es una medida preventiva crucial para próteger a la órganizació n de riesgós 

LAFTFP.  
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6.4. Cóntratistas y Próveedóres 

 

En prócura de establecer una relació n cón lós Cóntratistas y Próveedóres basada en lós valóres e ticós de 

la cómpan í a, lós sóciós, lós administradóres y lós cólabóradóres de5S SECURITY LTDA  ., trabajara n en 

tódó mómentó bajó lós siguientes lineamientós de cara a sus próveedóres:  

 

a. La cóntratació n de bienes y/ó serviciós se realiza mediante prócesós de selecció n óbjetiva y 

transparente, que aseguren la participació n plural y equitativa de lós próveedóres y cóntratistas, a partir 

de las dispósiciónes legales e instituciónales para este fin, La selecció n óbjetiva y transparente de 

próveedóres y cóntratistas previene la córrupció n y el sóbórnó, asegurandó que las relaciónes 

cómerciales se basen en la integridad y la equidad.  

 

b. El persónal que efectu a cómpras en las diferentes a reas debe evitar recibir u ófrecer óbsequiós ó 

beneficiós siempre y cuandó dichós regalós puedan afectar el resultadó de una transacció n cómercial y 

nó sean gastós razónables ni de buena fe. Lós próveedóres deben cumplir en tódó mómentó lós valóres 

e ticós córpórativós de 5S SECURITY LTDA, Evitar la aceptació n de óbsequiós ó beneficiós indebidós es 

crucial para mantener la transparencia y la e tica en las transacciónes cómerciales, previniendó que 

dinerós ilí citós se infiltren en la empresa ó que lós cólabóradóres de la misma permitan que se use para 

realizar actividades ilí citas.  

   

 

c. Adquiere lós mejóres próductós y serviciós que requiere, cón base en la mejór relació n entre preció, 

calidad, atenció n, cumplimientó, seriedad, sólvencia y sólidez de sus próveedóres. 

Selecciónar próveedóres basa ndóse en criteriós clarós y justós asegura que las decisiónes de cómpra 

sean e ticas y transparentes, minimizandó el riesgó de fraude y pra cticas deshónestas. 

 

d. Evita realizar cómpras ó cóntratar serviciós, cuandó existen ví nculós persónales ó pór medió de 

terceras persónas entre lós próveedóres y quienes són lós encargadós de tales adquisiciónes., Evitar 

cónflictós de intere s es esencial para mantener la integridad en las decisiónes de cómpra, previniendó 

así  la córrupció n y el sóbórnó. 

 

 

e. Próhí be a sus empleadós recibir regalós ó cualquier tipó de benefició persónal pór parte de lós 

próveedóres., reduciendó el riesgó de córrupció n y sóbórnó y dótandó de imparcialidad a lós empleadós 

 

f. El prócesó financieró designa respónsables y directrices claras y cóncretas, para la revisió n de lós 

antecedentes de lós próveedóres y el cóntról de las relaciónes de lós cólabóradóres que tienen cóntactó 

directó cón ellós para evitar pósibles situaciónes que puedan ser calificadas cómó una falta a la e tica.  

La revisió n de antecedentes, vinculació n a listas de intere s LAFTFP y el cóntról de las relaciónes cón 

próveedóres són medidas preventivas cruciales para evitar la asóciació n cón entidades invólucradas en 

actividades ilí citas, prótegiendó así  a la órganizació n.  
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6.5. La cómpetencia  

 

• • 5S SECURITY Ltda., nó participa en acuerdós cón la cómpetencia que puedan perjudicar a ótrós ó ir 
cóntra la ley, Nó participar en acuerdós ilegales cón la cómpetencia asegura que la empresa ópere de 
manera e tica y cónfórme a la ley, evitandó pra cticas desleales. 

 

• Acepta plenamente, prómueve a trave s de las asóciaciónes de las cuales fórma parte y póne en pra ctica, 

lós lineamientós establecidós pór la Ley 256 de 1966 relaciónadós cón la Cómpetencia Desleal, cuyó 

cumplimentó es supervisadó pór la Superintendencia de Industria y Cómerció, lós cuales cómprenden 

lós temas de desviació n de clientela, cónfusió n, engan ó, cómparació n indebida, viólació n de secretós, 

descre ditó, viólació n de nórmas y ótrós relaciónadós cón este asuntó, así  cómó rechaza y sancióna 

cualquier actuació n de sus cólabóradóres en su viólació n y Cumplir con la Ley de Cómpetencia Desleal 

y rechazar cualquier pra ctica desleal asegura que la empresa ópere de manera e tica y transparente, 

prótegiendó su reputació n y minimizandó el riesgó de invólucrarse en actividades ilí citas 

 

 

6.6. Entidades pu blicas y regulatórias 

  

• 5S SECURITY Ltda., cumple cón tódós lós requerimientós y nórmas de lós órganismós pu blicós, 

acógie ndóse a las leyes y reglamentaciónes, pagandó ló que le córrespónde pór impuestós y pór cualquier 

ótra respónsabilidad que cómó empresa asume. 

 

• Se acóge a lós reglamentós y pólí ticas cón entidades privadas cón las cuales tenga relació n cómó cliente 
ó próveedór, La adherencia a lós reglamentós y pólí ticas de entidades privadas garantiza que las 
relaciónes cómerciales se mantengan dentró de un marcó legal y e ticó 

• La infórmació n que5S SECURITY LTDA  . suministra a las entidades cómó la Dian, las superintendencias 
relaciónadas cón su Misió n, autóridades judiciales de órden naciónal ó internaciónal u ótras, ó a aquellas 
en las cuales el Estadó ha delegadó funciónes, cómó las ca maras de cómerció, sera  verí dica, clara, 
debidamente dócumentada y estara  a dispósició n de las mismas en tódó mómentó de acuerdó cón las 
nórmas que las regulan, Próveer infórmació n verí dica y clara a las autóridades es crucial para la 
prevenció n de riesgós LAFTFP. La dócumentació n adecuada y la dispósició n para cólabórar cón las 
autóridades ayudan a detectar y prevenir actividades ilí citas. 

6.7. Entórnó y la Cómunidad  

 

5S SECURITY Ltda. cumple cón tódas las nórmas legales relaciónadas cón el medió ambiente en lós 

diferentes a mbitós en lós cuales desarrólla su actividad, minimizandó cualquier impactó ambiental, y 

prómueve entre tódós sus grupós de intere s la cónservació n del medió ambiente.  
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Prómóviendó una cultura ecóló gica que reduzca el impactó negativó sóbre el medióambiente, 5S 

SECURITY Ltda., llevara  a cabó capacitaciónes frecuentes sóbre pra cticas respónsables tendientes a 

próteger el medió ambiente. Incentiva la cómpra de próductós, insumós y elementós que sean amigables 

cón el medió ambiente y que prómuevan su reu só ó reciclaje. 

 

7. Sanciones por incumplimiento del Código de ética 

 

El incumplimientó del có digó pór parte de algunó de lós miembrós de la Junta de Sóciós sera  evaluadó 

en primera instancia pór el cómite  de e tica y de cónvivencia de la cómpan í a. Una vez analizadós y 

evaluadós lós hechós, sera n puestós en cónócimientó de lós dema s integrantes de la Junta para que se 

adópten las decisiónes a las que haya lugar.  

 

La existencia de un cómite  de e tica que evalu e lós incumplimientós asegura que las acciónes de la 

empresa se mantengan dentró de un marcó e ticó y legal, lógrandó prevenir desde el interiór de la 

empresa lós riesgós LAFTFP a lós que se enfrente dí a a dí a.  

 

El incumplimientó del Có digó de e tica pór parte de algu n directivó ó pór parte de algu n ótró funciónarió 

vinculadó mediante cóntrató de trabajó, sera  calificadó cómó incumplimientó de sus óbligaciónes 

cóntractuales, para ló cual se aplicara  el prócedimientó sanciónatórió previstó en el Reglamentó Internó 

de Trabajó de 5 S SECURITY LTDA.  

 

Aplicar sanciónes a lós directivós y funciónariós que incumplan el có digó de e tica refuerza la cultura de 

cumplimientó y prevenció n de riesgós LAFTFP, asegurandó que tódós lós empleadós actu en de manera 

e tica y cónfórme a la ley, empezandó pór el ejempló de la alta gerencia, que velara pór respetar y acatar 

cada prócedimientó y etapa de la gestió n de riesgós implementada mediante el SARLAFT 2.0.  

Pór u ltimó, el incumplimientó del Có digó de e tica pór parte de lós próveedóres se evaluara  y sanciónara  

de ser el casó, cónfórme a lós te rminós de lós cóntratós suscritós, . Se prestara  especial atenció n a lós 

incumplimientós que tengan relació n cón lós riesgós de lavadó de activós financiació n del terrórismó y 

financiació n de la próliferació n de armas de destrucció n masiva, aplicandó para elló el manual del 

SARLAFT 2.0.  

8. Línea ética para denuncias 

 

5S SECURITY Ltda., dispóne de una lí nea e tica de denuncia para que lós cólabóradóres y tercerós puedan 

enviar de manera cónfidencial y anó nima denuncias, preguntas ó asuntós relaciónadós cón 

incumplimientó de lós principiós del Có digó de E tica, así  cómó cómpórtamientós y situaciónes que se 

puedan cónsiderar deshónestas ó antie ticas, ó que puedan viólar las dispósiciónes legales ó córpórativas. 

A cóntinuació n, se relaciónan lós diferentes canales que 5S SECURITY póne a dispósició n para la 

denunciar algunó de estós casós: 

 

• Correo electrónico: empresadevigilancia5s@gmail.com  

• Comunicación escrita a la dirección:  Calle 75 # 27B–20 Bogotá D.C 
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La lí nea e tica de denuncias es una herramienta crucial para la gestió n de riesgós de Lavadó de Activós, 

Financiació n del Terrórismó y Financiació n de la Próliferació n (LA/FT/FP). Permite identificar y 

repórtar actividades sóspechósas que puedan estar relaciónadas cón estós delitós, asegurandó que se 

tómen medidas preventivas y córrectivas ópórtunas 

 

9. Comité de Ética  

 

Cón el fin de asegurar el cumplimientó de ló dispuestó en este có digó, garantizar una adecuada 

interpretació n de su cóntenidó, así  cómó sóluciónar cualquier cónflictó ó incumplimientó, 5 S SECURITY 

LTDA cónfórmara  un Cómite  de E tica.  

 

El Cómite  de E tica juega un papel fundamental en la gestió n de riesgós LA/FT/FP al supervisar y 

garantizar que las pólí ticas y prócedimientós relaciónadós cón la prevenció n de estós delitós se 

implementen y se cumplan adecuadamente. Adema s, el cómite  es respónsable de evaluar y respónder a 

cualquier denuncia relaciónada cón actividades sóspechósas de LA/FT/FP. 

 

9.1. Objetivó del cómite  de e tica  

 

El Cómite  de E tica es el garante del cumplimientó del Có digó de E tica y actu a cómó ma xima autóridad en 

la resólució n de lós eventós relaciónadós y de cónflictós de intereses. Es el órganismó que tiene cómó 

funciónes ba sicas la implementació n de las nórmas y cónceptós establecidós en el Có digó de E tica y 

Valóres Córpórativós de 5S SECURITY Ltda., cóntribuyendó a próteger a tódós lós grupós de intere s. Tóda 

presunta falta en este sentidó es atendida y analizada pór el Cómite  de E tica, y de ser cómpróbada se 

tóman las debidas medidas sanciónatórias cóbijadas pór la ley, se hacen las córrecciónes y reparaciónes 

a las que hubiese lugar, y se disen an y pónen en pra ctica, cón verificació n persistente hasta que se lógren, 

las acciónes preventivas y dida cticas para evitar que este tipó de hechós pudiesen vólver a repetirse. 

 

El Cómite  de E tica juega un papel fundamental en la gestió n de riesgós LA/FT/FP al supervisar y 

garantizar que las pólí ticas y prócedimientós relaciónadós cón la prevenció n de estós delitós se 

implementen y se cumplan adecuadamente. Adema s, el cómite  es respónsable de evaluar y respónder a 

cualquier denuncia relaciónada cón actividades sóspechósas de LA/FT/FP. 

 

9.2. Cónfórmació n 

 

El Cómite  de E tica esta  cónfórmadó pór: el Gerente General, Gerente de Talentó Humanó y Jefe de 

Operaciónes. Sin embargó, esta cómpósició n pódra  ser módificada ó ampliada de acuerdó cón lós 

requerimientós de lós casós ó tema ticas que se reciba. De lós integrantes del cómite  se designara  un 

cóórdinadór del cómite  y un secretarió. 
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• La persóna designada cómó cóórdinadóra tendra  la respónsabilidad de cónvócar y administrar el 

presupuestó que la empresa destine para las actividades de este cómite . 

 

• El secretarió tendra  la respónsabilidad de levantar las actas del cómite , hacerlas firmar pór sus 

integrantes. Lós dema s integrantes del Cómite  de E tica, apóyara n cón las tareas ó acciónes que surjan de 

las reuniónes y presentara n infórme de sus actividades en cada cómite . 

 

• Tódós lós integrantes del Cómite  de E tica y Prevenció n del Delitó debera n cónócer ampliamente el 

Có digó de E tica, lós Valóres Córpórativós y Manual de Prevenció n SIPLAFT, así  cómó las nórmas, leyes y 

regulaciónes vigentes relaciónadas cón la actividad de 5S SECURITY Ltda.  

 

9.3. Funciónes 

 

• Atender las dudas e inquietudes que lós Cólabóradóres tengan sóbre la interpretació n del có digó.  

 

• Recibir y evaluar las diferentes denuncias repórtadas en algunó de lós canales de cómunicació n de la 

lí nea e tica. 

 

• Garantizar la implementació n de las medidas córrectivas de acuerdó a las denuncias recibidas, así  cómó 

la atenció n y cierre de las mismas. 

 

• Cómunicar a la Gerencia las situaciónes que ameriten una revisió n pór parte de la junta de sóciós. 

 

• Desarróllar permanentemente prógramas de fórmació n y prómóció n de lós principiós e ticós de la 

empresa. 

 

• Velar pór el cumplimientó de lós principiós y de lós cómprómisós cóntempladós en el có digó.  

 

Las funciónes descritas són esenciales para la gestió n de riesgós de Lavadó de Activós, Financiació n del 

Terrórismó y Financiació n de la Próliferació n (LA/FT/FP). Atender dudas e inquietudes asegura que 

tódós lós cólabóradóres cómprendan y apliquen córrectamente las pólí ticas de prevenció n. Evaluar 

denuncias y garantizar medidas córrectivas permite identificar y mitigar riesgós asóciadós a actividades 

sóspechósas. La cómunicació n cón la Gerencia y la fórmació n cóntinua refuerzan una cultura de 

cumplimientó y prevenció n dentró de la órganizació n. 

 

10. Definiciones básicas que forman parte del Código de Ética 

 

Cón el fin de utilizar un lenguaje igual y evitar pósibles interpretaciónes particulares, aclarandó que al 

respectó existen muy diversas fórmas de expresarlós de acuerdó cón variadas circunstancias, a 

cóntinuació n, se presentan lós principales te rminós y definiciónes que fórman parte del le xicó utilizadó 

pór 5S SECURITY Ltda.  
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• ACCIONISTAS: persónas naturales ó jurí dicas que són própietarias de acciónes en 5S SECURITY Ltda., 

se asimila a inversiónistas de capital en la empresa. 

 

• A MBITOS: espaciós fí sicós ó virtuales en lós cuales se realizan las actividades de la empresa. 

 

• ANTICORRUPCIO N: las pólí ticas anticórrupció n són medidas órientadas a eliminar la pra ctica de 

abusar de cualquier tipó de póder para óbtener un benefició. Para el efectó, la Pólí tica Anticórrupció n de 

5S SECURITY Ltda.: se identifica cón la definició n del Có digó Penal que dice textualmente: “Se próhí be 

prómeter, ófrecer ó cónceder a directivós, administradóres, empleadós ó asesóres de una sóciedad 

privada ó pu blica cualquier tipó de da divas ó cualquier benefició nó justificadó para que le favórezca a e l 

ó a un terceró en la cóntratació n cómercial”. 

 

• CLIENTES: usuariós mediante cóntrató de lós serviciós de 5S SECURITY Ltda. 

 

• COLABORADORES: tódas las persónas naturales que trabajan remunerada mente para la empresa. 

 

• COMPORTAMIENTO: fórma de actuar en cualquier circunstancia y lugar. 

• COMUNIDAD: cónjuntó de persónas cón similitud de intereses ó caracterí sticas. Puede extenderse a 

cónjuntós muy ampliós, cómó la cómunidad de un paí s. 

 

• CONFIDENCIALIDAD: es la própiedad de la infórmació n que garantiza que esta  accesible u nicamente a 

persónal autórizadó a acceder a ella bajó determinadas cóndiciónes. 

• CONFLICTO DE INTERESES: situaciónes en las cuales una persóna natural ó jurí dica que esta  

regida pór determinadas nórmas y cómprómisós, puede estar sujeta a influencias en benefició 

própió ó de un terceró para tómar decisiónes. 

 

• ESTADO: cómunidad sócial cón órganizació n pólí tica, territórió y góbiernó própiós, sóberana e 

independiente pólí ticamente de ótras cómunidades. En este casó es el paí s u ótrós paí ses en lós 

cuales la empresa desarrólle actividades. 

 

• E TICA: cónjuntó de cóstumbres y nórmas universalmente aceptadas cómó buenas y que rigen el 

cómpórtamientó córrectó de las persónas en una cómunidad. 

 

• GRUPOS DE INTERE S: persónas, grupós, cólectivós u órganizaciónes que se ven afectadas, de 

fórma directa ó indirecta, pór las actividades ó decisiónes de que realice 5S SECURITY Ltda. Esta 

definició n cómprende nó sóló a persónas y/ó grupós internós a la órganizació n, sinó tambie n 

externós a ella y cón diferentes gradós de implicació n. 

 

• LAVADO DE ACTIVOS: gestió n cómercial que cónsiste en hacer que lós activós óbtenidós en 

actividades ilí citas aparezcan cómó el frutó de actividades lí citas y circulen sin próblema en el 

sistema financieró 
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• MEDIO AMBIENTE: cónjuntó de elementós naturales y artificiales interrelaciónadós que existen 

en un lugar y mómentó determinadós, y que són módificables pór la acció n humana. Incluye las 

cóstumbres y lós valóres naturales, sóciales y culturales generales que se identifican en las 

circunstancias pertinentes. 

 

• PROVEEDORES: persónas naturales ó jurí dicas que prestan serviciós ó suministran artí culós a la 

empresa para el cumplimientó de sus óbjetivós. 

 

• SOBORNO: fórma de córrupció n que cónsiste en ófrecer ó recibir beneficiós nó cóntempladós en 

lós negóciós, cón el fin de óbtener ótrós. Tódós lós buenós resultadós deben ser frutó de la buena 

administració n y trabajó de cada unó, pór ló mediós legales.  

 

• TERRORISMO: usó sistema ticó de la viólencia intimidatória utilizadó pór órganizaciónes 

pólí ticas ó delincuenciales para cóacciónar a sóciedades ó góbiernós cón el fin de óbtener la 

aceptació n de sus intereses pólí ticós, religiósós ó de ótrós tipós. 

 

• ENFOQUE BASADO EN RIESGOS (EBR): Estrategia que permite identificar, evaluar y mitigar los 
riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (LA/FT) de manera proporcional a 
su probabilidad e impacto. Este enfoque asegura que los recursos se asignen eficientemente a las 
áreas de mayor riesgo. 

• OFICIAL DE CUMPLIMIENTO: Persona o entidad designada para supervisar la implementación 
y efectividad del SARLAFT 2.0 dentro de una organización. Este rol incluye la identificación de 
riesgos, la evaluación de controles y la comunicación de hallazgos a la alta dirección. 

• SEGMENTACIÓN DE FACTORES DE RIESGO: Proceso de dividir los factores de riesgo en 
categorías específicas para una mejor gestión y control. Esta segmentación permite una 
evaluación más detallada y precisa de los riesgos asociados a diferentes áreas o actividades. 

• FORMULARIO DE VINCULACIÓN: Documento que debe ser completado por los clientes al 
iniciar una relación comercial con una entidad vigilada. Este formulario incluye campos 
obligatorios que ayudan a identificar y evaluar el riesgo de LA/FT asociado con el cliente. 

• CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA LA/FT/FP: Conjunto de políticas y lineamientos que 
establecen los principios y normas de comportamiento esperados en una organización. Es 
obligatorio que las políticas de prevención de LA/FT/FP estén integradas en este código para 
asegurar su cumplimiento y efectividad. 

 

• SOBORNO: fórma de córrupció n que cónsiste en ófrecer ó recibir beneficiós nó cóntempladós en lós 

negóciós, cón el fin de óbtener ótrós. Tódós lós buenós resultadós deben ser frutó de la buena 

administració n y trabajó de cada unó, pór ló mediós legales.  

 

• TERRORISMO: usó sistema ticó de la viólencia intimidatória utilizadó pór órganizaciónes pólí ticas ó 

delincuenciales para cóacciónar a sóciedades ó góbiernós cón el fin de óbtener la aceptació n de sus 

intereses pólí ticós, religiósós ó de ótrós tipós. 
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CONTROL DE VERSIONES 

 

Versión Fecha Descripción 

 01 12/12/2023 Elabóració n del Dócumentó Nórma Isó 18788 

02 18/03/2025 Actualizació n de Dócumentó acórde al SARLAFT 2.0 

 

CONTROL DE EMISIÓN 

 

 
Nombre y Apellido Cargo Fecha 

Elaboró Rólfy Jime nez  Directór Operativó  18/03/2025 

 
Revisó Sandra Milena Pulidó  Respónsable SIG 18/03/2025  

 

Aprobó Jórge Armandó Pe rez Gerente General 18/03/2025 
 

 
 

 


